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Instituto de Acceso a la lnformaclón Pública.
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Por este medio, la Alcaldía 'Municipal de Villa san Francisco

Departamento de Ahuachapán, al 3f de Diciembre de 2019 se

inexistencia del índice de información .de reservada conforme el

Reglamento de Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública y el artículo
a,:

de la Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Menéndez,

declara la

art. 32 del

5ü letra *ru'I"

Y para hacerlo de conocimiento generalse extiende la presente acta.

Denni é Castro Lópd
Oficial de A o a la Informa*ión Pública

Alcaldía Muni*ip Villa $an Francisc+ Menéndez


